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Su-

El extraordinario IIÚ,mero de senl-encios dictodos, en 'YIJ>il-t.e.ria civil, por .e.l 
'Tribunal Supremo (1) y las tJecesuiades de a1uste de la Revista hicieron que 
la publicación de aquéUa.s sufnera un retraso incompatible con nuestro de­
.seo de dar a los lectores rápidamellte e¡ servicio de sentencias. REVISTA CRÍ­
TICA. hac1et1do tm verdadero esfuerzo, ha procurado adelantar todo lo posible 
la publicaCión en los últimos mímeros, incluso reduciendo el tipo de letra, ha­
·biendo a pa rectdo en lo que va de a1io la ¡urisprudencia más interesante die­
toda. en los n~eses de Marzo a Diciembre, inclusives, de 1932, completándose, 
además con la incluída en el presente número, toda la correspondiente has­
ta julio inclusive de 1933. Queda en este momento pendiwte dC' extracto la 
junsprudencla de los m¡eses de Agosto, Septiembre y Octubre de 1933, que será 
mmediat01ncnte pr.eparada hasta conseguir que los lectores de REVISTA CRI­
TICA puedan tener a su alcance, al cUa, la junsf>rt<deiJCJa del Tribwml Supremo. 

CIVIL Y MERCANTIL 
..... . ·~· ··,;~, ... 7,"\SJl·:~~"7m 

164. Agtt.as. Alcance e interpretación del artículo 14 de la ley 
de Aguas. Sentencia de 5 de Junio de 1933. 

Interpuesto recur<;o por infr::tcción de ley por don -D. contra sentencia 
de b Audiencia. de T. en pleito promovido por una comunidad de reg::tntes, 
lo n:chaz.a el Supremo, considerando que si se hace caso omiso de que 
por haber alegado don D. como única excepción a la demanda contra él 
formulada por el Presidente de la comunidad de regantes, la de. que en un 
·lapso de tiempo muy superior a treinta años había venido aprovechando para· 
reg:w una finca detetrminada agua5 cuya• reivindicación pretende consegutr la 
parte actora, la supuesta infracción del artículo 14 de la ley de Aguas, que 
se aduce en el recurso, plantea, sin duda, en él una cuestión nueva por­
que la cita del .indicado precepto, entre los fundamentos de derecho de con­
t<:st.ación a la demanda, no responde a ninguna realidad de hecho e5tablecida· 
en la misma·; y aunque se prescindiese también de si el concepto de la in-

( 1) Véase el interesante trabajo de Ormaeche::t en ReviSta de Legislación 
1' Jur•spmderJC!a con el título «Notaciones sobre juri5prudencia». 
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'fr.-acción alegad:1, o sea la no ::~p'!cación del mencionado artículo 146 de la 
Ley de 13 de Junio de 1879 en el fallo recurrido, se aju·sta en correcta forma· 
procesal y e>h ictamente a los dictados del número pr'mero del artículo 1.6g2 
<le la ley de !Enjuiciamiento civil, que autoriza el único motivo del recurso, 
el problema en él pla.nteado se reducirá a• resolver, como cuestión de derecho, 
si es exacta la inteligencia que el recurrente .atr,ibu~c al repetido artículo 14 
de la ley de Aguas, y pertinente, en su consecuencia, .la aplicación que de su 
contenido ha•ce a la., situaciones de hecho proclamad::1s en la sentencia re­
cur.-ida. que el recurrente acata. 

El artículo q de la ley de Aguas se ··efiere, sin duda. a cierta. clase de 
apro\·echamientos por un tercero <le las aguas que el dueño del prEdio par­
·ticulnr en que nacen no aprovecha, o al remanente o sobrante de ·las por 
t':l apro\·echadas, cua•' lo demue!'tra la. expre>a cita que en él se hace a los 
;:¡,·tículo-; 5. 0 y 10 de la misma Ley: pe.-o con arr·eglo a estos preceptos, pat·a 
que este tercero pueda aprovechar las in<licadas aguas, e,· preciso que en­
·tren, naturalmente, a discurrir po.- el p>n::dio suyo, después de haber salido 
del ·ajeno, por el mismo punto de su cauce natural y· aco>tumb.-ado, con­
forme al artículo g. 0

; y como -en ·el caso de autos no se dan estas circuns­
tancias, puesto que, según decla.-a ·la ó-entencia, recurrida, las .aguas de que 
se trata. que nacen en un pred10, en cuya posesión inmemorial se ha.Jian Jos 
actores, lejos de int.-oduc=,..se naturalmente en la fines• del demandado, llegan 
a elb. mediante ,;.u captnci611 con el empleo de una tubería de hierro y obras 
de mampostell"í:l, y, por otra parte, esta· abus:va forma de impedir a los acto­
res el aprovechamiento de las agu;:¡s en cuestión, empleada por el demandado, 
excluye la posibilidad, como d a>rticulo 14 de ·la· Ley estatuye, de que la parte 
actora ·sea quien por 5U exclusiva volunta<l suspenda el aprovechamiento de 
las aguas que viniell"a haciendo durante un aí'io ! un día consecutivos, o por 
abandcmo o desidi<a .suyos dejase de at¡xovocharla-s dura·nte igual bpso, es 
notorio que la a.plicnci6n, en el caso de autos, del p{,rrafo 1. 0 del artículo 14, 

que e! recunrcnte recbm.a a supuestos de hecho, establecidos por la Sal:! 
·sentenciRdora y en él no comprendidos, hubie>r:~, .sido indebida, no pudiendo 
p~osperar el ún~co moti\"o del recurso inte>rpuesto. 

Véase la sentenc,ia de 6 de Enero de 1933 (núm. 105, pág. 710), el trabajo 
de L.ópez de Haro en Rev. de Derecho f'1·indo. tomo l. pá!J.S. 21/-cS 1 y 309· 
d011de se encuentra una ab1mdante bibliografía y el interesan(<> trabajo die/ mis­
mo a11tor sobre apr.oveclwnl!entos eüeJJt¡¡a/~s .en Re\'. de Derecho Priva<lo .. to­
·mo IV, pág. 'H4· 

165. Parafernales. No puede in"<IOcarse en casación la infracción 
del De-recho -ro1nano o foral .catalán si el pleito f'!!é S'!!Stanciad.o 

con ar·reglo a lo dispuesto en el Código civil. Administración 
por el marido de parafer·nales no entregados ante notario. Sen­
tencia de 9 de Junio de 1933. 

l'!lter.puesto recurso por don C. G. contra sentencia de la Audiencia de 
Barcelona en pleito promüvido por cloi'la A., lo c·echaza el Supremo, considerando 
que en e! primer motivo del recurso ;,e alega por el r·ecunente la infracción 
de una ley del Digesto, por no haberla aplicado lit· sentencia combatida, y, 
8¡>arte de· no ,Jw!L~,<rse corrpl!'cnd co tal concepto negati\o entre los previstos 
en el nt'nnero 1. 0 del artículo 1.69:! de In 1ey Procesa~. puesto que los en él <se­
ñalados como determinantes de infracc'ón legal presuponen, poi!" el contrario, 
la aplicación en la sentencia recurrida de un <leter~ina?~ precepto sustantivo, 
es lo ci€TTtO que la demanda no se fundó en otras d:Ispo>Ic:ones que las del Có-
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digo civil y jurisprudencia del mismo, y que en la contest;,ción a la misma tam­
poco tuvo •a bie.n el demandado interesar la apl.ic<'!ción del indicado precepto del 
Digesto, ni de otro alguno del Dere~ho romano, ni del foral catalán, pues 
se limitó a cit;¡r el artículo 1.384 del Código civil y cuatro sentencias de e5te 
Tr.ibwnal posteriores a• su vigencia, por lo que es notorio que en el pleito no 
se p.-omovió cuestión alguna rel<~cionacla con las citadas legi.5'lacionPs romana 
y foral. debiendo desestimarse el motivo .p.-ime~·o, pol!"que no es lícito en 
este tr:'tmite plantea" cuestiones nue\·as, aunque se deje a un lado que, res­
pecto a bienes par;¡ fe¡ nalcs, no existen diferencia< esenciales entre las dis­
posiciones de aquéllas y bs del Código civil, por lo qu.e es muy frpeuente la· 
::~piicación de éste en Cata,Juña sobre tal materia. 

Por iguales razones, en cuanto a b técnica procesal, y por idénticos fun­
damentos a los consignados, debe rech<lz::wse el segundo motivo, en que se 
aduce la no aplicación de la ley 17, titulo 16 del lioco V del Código (r), 
no .alegada ni d;scutida en la lil!s, y la no aplicación de los al!"tículos r68, 
l79 y rS1 de la ley Hipotecaria, que para nada im·ocó en apoyo ele las ex­
cepciones que opusiera a la demanda conka él formulada, olvid3ndo el recu­
n·ente que la sentencia impugnada hace la afirmación, no combatida por 
·~1 en casación, de que la entrega ele ·lo que ;¡rrojó la liquidación de los 
créditos que, como bienes pal!"afernilles, adquidó su esposa clwrante el ma­
trimonio, a cuyo pago le condena la sentencia recurrida, le fué hecha, no 
;-¡nte N·ot:;orio para que administrase dicho capital, sino a título de cesión 
o préstamo o aJnti6po a su marido, que lo empleó en un negocio 5uyo, y si 
a esta situación, de hecho proclamada en 3a ·sentenc:a combatida, no eran 
a•plicables 1ns disposiciones ele la lev Hipotec:-tria antes citadas, es obvio que 
no puede iofringirlas dicho bllo. 

El artículo 1.384 del Código civil distingue dos situaciones perfectamente 
definidas d·especto de los pa-rafernales: que conserve la administración la mu­
jer o que los entregue, ante Notario, a su ma·rido para que los administre; 
peoro como la sentencia recurrida, lejos de declarar que el caso de autos esté 
comprendido en alguno de ambos supuestos, afirma, por el contrario, que las 
peseta•s j)I!"Ocedentes de bienes parafe~·nales de la mujel!" se destinaron por el 
marido a compras y negocios suyos, proclamando así el Tribunal a quo 
que dentr-o del mat>rimonio se daba cerca de tal cantidad esa situación inter­
media, que la realidnd, con '>u fuena incontrastable, tan frecuentemente 
acu.sa en la \'ida matrimonial, aunque la Ley no se detenga a ex¡¡minarla, 
según la que 'la mujer que aporta parafe~~"nales a,J casa"se, o que los ad­
quiera despué5, consiente que sea el mal!"ido quien los adminlstre, constitu­
yéndose éste, en su virtud, en cuanto a' ellos, en apoderado general o man­
datario de su mujer, la cual, por consiguiente, tiene derecho a que se le 
dé cuenta en todo momen·to del mandato conferido y le abone lo que con oca­
sión ele él hublere r-ecibido, claro es que el fallo recurr-ido, al estimar exis­
tente entre ambos esposos l;;¡• indicada situación de hecho, y por ella condena 
al marido al pago de lo que recibió o garantice su devolución con hipotec.'l, 
no ha ,infringido el artículo 1.384 del Código civil. 

Sobre parafernales .en Cataluña es de gran interés el 'estudio de Adrián 
Marga.rrt en Revista Jurídica. de Catnluña, tomo ll, pág. 91. 

166. Servidu·mb·re de l·uces y vistas. La prescripción y las servt­
dumbres negativas y no aparentes. Sentencia de 9 de Julio 
de 1933. 

En recurso de casación por- infracción de ley inter.puesto por D.• C., con­

( 1) Véase en Cuerpo del Derecho civil rom;mo, edicJÓfl Garcla del Corral, 
1892, tomo 1 JI, pág. 612. 
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tra sentencia de la Audiencia de Valenóa, en pleito segu'do contn:t don. M., 
sienta el Supremo, al rechazarlo, la doctr:na siguiente: 

La cuestión plante¡¡da por la demanda, y mantenida en este recurso, se 
concreta a determinar si a la casa en cuestión coru·esponde servidumbre de 
luce;; ;: vistas sobre el solar, hoy teatro, propiedad del demandado, a'Po­
yando s~stancialmente e! actor su derecho en dos títulos, una e;;critura y la 
prescr.' pc1ón. 

El Tribuna·! de instancia· estima que en ninguna de ·las cláusu-las de aqué­
lla con;;ta que los causantes del demandado c-econocieran, expresa ni tácita­
mente, servidumbre de luces y \istas a favor del actor, y a la• misma con­
clusión s-e llega en vi.>ta de la cer·llificación de! Registro; y contra esta apre­
ciación de la Sala sentenciadora no puede pro;,peraor la perrsonal del recu­
n·cnte, si.n que tenga importancia el que en la descripción de la finca del 
act01· figure ésta con terrado, polf'que esto no implica la existencia de ser-
vidumb~c. . 

E' también apreciación de la Sala sentenciadora que la servidumbre pre­
tend•da seda, conforme a !o dispue;;to en el antículo 533 del Código civil, 
negati•:a, ya que puede limitar el derecho de propiedad del dueño del pre­
dio sirviente en cuanto coalf'te a éste su facultad de edificar, impidiendo el 
acceso de luz al dominante, y no es aparente, pm·que no existen· huecos, bal­
cones, etc., que la hicieran patente, no confiriéndole este carácter el hecho 
de que en los terrados se tendiera ropa, se colocaracJ celosías al aire, hu­
biera Acres, etc. ; todos ellos puntos de hecho -de la competencia del Ttt­

bunai a. qua, y, en consecuen:ia, no puede admitirse que Ja. ser-vidu-mbre de 
referencia haya podido adquirirse por prescripción, y no estimada •la exi;;­
l,t!ncia de ·servidumbre, a nadie pe:rjudicó el demandado a-1 usar de su dere­
cho ele levanta•r !.a pared en cuestión, como dueño que era de la misma. 

V-ed sentencia de 27 de Mayo de 1932 1(m.Mnero 100 de REVISTA CRÍTICA, 
página 303). 

167. Hipoteca v tercería de mejor derecho. Doctrina sobre res­
ponsabilidad hipotecaria. La garantía derivada de /a hipoteca 
-normal es actual, _,· ascgnrada por la publicidad, existe con efi­
cacia ·real erga omnec; desde la fecha de la inscripción. Efec­
tos de la anotación prevcntirua de embargo. Sentencia de 14 de 
Julio de 1933. 

El S:...i.p;rc¡¡¡o ;¡::hii:tc e~ ¡-ccurso :iite:rpuesto pu~- el Da(1Cü de v. y Lct~a y 
anula la sentencin dictada por la .'\udiencia ele B~-r~elona, en pleito seguido 
cont.-a la Soc:edad H., considerando que la hipoteca constituti\·a de un de­
{~cho real a•firma de tal manera la obligaciÓn po~- ella garantizada, que su­
jEta de modo directo los bienes sobre que c-ecae al cumplimiento de aquélla, 
princip:o al que. obedecen los artículos 1.8¡6 del Código civil y 105 de la 
le\· Hipotecaria, teniendo tal grm·amen real, no sólo la extensión que le da 
el adícu\o 1.877 de! citado Código, y 110, párrafo proimcro, y 1 1 1 de la ind;ca­
d;¡ Lev, sino también la adic;onadil poc- el pacto que autoriza el propio cita­
do artículo ! 10 y la regla sexta del 131, doctrinn general sobre extensión de­
la responsab;iid.ad hipotec¡¡•ria, que constitu.ye así la dotación completa del 
inmueble. gravado a mavor seguridad v fomento del crédito hipotecario, con 
la expnnsitín dicha, que, teniendo por especial característica la• de ser poten­
cial y latente. se hace efectiva cuando el h'poteca.-ista -ejercita su acción; pero 
sin. que a•c¡uellas notas expresen una me-.·a exl)ectativa dP. garantla, sino· 
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que ésta es actual, y qu!'!, asegurada por La publicidad y la adhesión, exis­
te con eficacia real erga omnes desde la fecha de la· imcripción. 

De la figura jurídica descrita se dan todas las características en la• hipo­
teca que el recurrente en estos autos o5tenta como título; tanto de la ac­
ción hipoteca•ria, que tiene ejercitada, como de la te.-ceria de mejor dere­
•;ho, que motiva este recurso, puesto que en aquél se constituyó hipoteca vo­
luntaria sobre las fincas urbana, en garantía de préstamo con interés, esti­
pulándose el contenido en la regla sexta del a~tículo 13 r de la ley Hipote­
caria, y haciendo extensiva•, además, la re>ponsabHidad a obras, mejoras, 
muebles y a·enta·s, siéndole, por consiguiente, de apl:cación EStr;cta la doctri•na 
del precedente considerando, que rechaza la que parece desprenderse de la 
do~trina de la• ~ala a quo de existir dos accione, derivadas de dicho títu.lo 
inscrito: una, la hipotecari·a, con el consiguiente privi.legio desde la ;nscrip­
oión, y otra personal quirog,·afaria, con ventaja .oólo desde su ejercicio. 

La anotación preven ti\ a• en el Registro de la Propiedad de un embargo, 
garantizan;lo el cumplimiento de un fallo en un ejecutivo, no vada·, .oegún 
j urisprudenc.ia de esta Sala, la obiigación, ni convierte en real e hipotecac 
ria· la acción .personal ejercitada, produciendo sólo el efecto de que el acree­
do..- que haya• obtenido la anotación será preferido, en cuanto a los bienes a'llo­
tados, a los demás tenedores de crédito, posteriores a aquélla, entre los cua­
les no puede figurar el hipotecarjo, inscrito con toda la extensión razonada 
.en fecha muv anterior a la de la anotaciÓn. 

Siendo e( alegato de las tercerías de mejor derecho 'la declaración de la 
preferencia del título del tErcerista, {;011 relación a•l del acreedor embargante, y 
de la pnc•ridad del derecho del primero a hacer efectivo >u crédito, es visto 
que, dada la :doctrina establecida en los considerandos precedentes, el Tri­
bunal a quo. por no haberla te_nido presente, infringió el artículo 1.923 del 
Código ci\·il al no aplicarlo, no estimando la preferencia señalada .por el nú­
mero tercero de dic.ho precepto del título h:potecar:o sobre el de la anota­
ción pc·e\·entiva del ac.-eedor embargante, a que se refiere el número cuar­
to de dicho artículo, para· hacer efecbivo su corédito CO'Il lo<> frutos de de­
terminados bienes .inmuebles del deudor, por adminístración judicial, lo cual 
hace procedente el recurso. 

Aparte los COIWC!dos trata-dos de Derecho lnpotecario, deben consultarse: 
López de Haro: «Acciones del acreedor htpo~ecarwn, «Rev. de LegtslaCiónn, tu­
mo CLX, pág. I/2; Rivellón: uLas anotaciones preventivas de embargo .. , en 
la ·misma. R1evtsta., tomo CLIII, pág. 434; Capó: u!lpuntes sobre: las anota­
ciones preventtvas en el Derecho hipotecario español», en REVISTA CRhiCA, 
tomo IX, pág. -134· «Embargo anotado y crédtto htpotecMion, e1l uCuestion~s 
prácticas de derecho ctvil», de la «Rev¡.lta de los Tribunales», pág. 845; Es­
cosura: «Tercerías de. m.ejor derecho. Créditos privtlegiadosn, en «La Reforma 
Legislatn•an, aiio XXII, pág. 9· 

168. Censo enfitéutico. Caso•s en que la finca cae en comiso. Ne­
cesidad de un p·revio requerimiento judicial o notarial, y no por 
edictos, al duc·ño del dominio útil de domicilio conocido. Me­
dio de evitar el co'Y111iso. Sentencia de 12 de Julio de 1933. 

Adm:tiendo un recurso en pleito sobre redención de censo, dice el Supre­
mo que el comioo de ,Ja,s fincas censadas no es de esencia en el contrato y 
que, por su carácter penal, pa>ra• no haceor más gravosa la situación del obli­
gado, debe ('"estringirse en vez de ampliarse su sentido y alcance, no ;:¡plicán­
dolo sino 01 los casos y circunstanci;:¡s que estén claramente previsto>. SP 
bien cae en comiso la finca cua•ndo el enfiteuta no paga .la pensión durante 
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tres a·ños, es preciso un previo requerimiento judicial o notarial pal!'a que el 
deudor pague las pensiones que debe y sólo después de t>ranscunidos treinta 
días de dicha diligencia, sin verifica•r el pago, queda expedita al dueño direc­
to la vía judicial para· pedir el com!so. 

La noticia del requerimiento por parte del deudoc, para que surta todos 
sus efectos. ha de constar de modo mdubitado, sin que haya duda en cuanto 
a su existencia. en cuvo caso no se halla el reql1_~rimiento hecho por e9-!ctos 
que, si generalmente surte todos ·los efectos que la ley le atribuye, en mate­
>ria de ::enso;, debe reputarse defectuoso, tanto por su :naturaleza• como por la 
imposib;lidad de que el requerido conteste o dé la respuesta a que en la di­
l[gencia tuv;el!"a derecho. 

No es potestativo en el actor de cualquier procedimiento eleg.ir la notifi­
cación personal al interpelado o utilizar el medio de los edictos, y por ello tie­
TIP <le.-:larado este Tribunal que no adolece de defecto el emplazamiento por 
medio de edictos, si el actor afirma que el demandado se halla ausente y 
que ignora su par¡¡de<ro, de cuya doct>rina se deduce ·lo defectuoso e inefi::az 
ele dicha diligenc1a, cuando, como en el caso de autos ocurre, es conocido el 
domicilio del deudor. 

El dueño del dominio útil puede librarse del comiso redimiendo el censo 
y pagando las pensione:. vencidas dentro de los treinta días siguientes al re­
quedmiento, pero siempre que la diligenci«• se haya hecho con la. persona cu­
yo dom:cilio se conoce, siendo notor·io, por los razonamientos prec.edentes, 
que •la Sala ha infringido los artículos 1.649 y 1.650 del Código civi.l, proce­
diendo la casación. 

Véase, sobre redención de Censos enfitéuticos, el trabajo de Seranega en RE­
VISTA DE LEGISLACIÓN, tomo LXXXIX, pág. 82. 

Cfr. «El com1so enfitéutico en Cataluñan, ppr Carlos Danés, en «Revzs­
la Ju.rídtca de Cat.aluñan, tomo V, pág. 810 

16g. Compraventa con precio aplazado. La o·pción de pago del 
precio aplazado queda sin efecto por el requerimiento notarial 
q1~e in.dica el arUculo 1 .504 del Código civil. Sentencia de 5 
de Julio de 1933. 

En re~urso interpuesto por una Sociedad contra sentencia de la Audiencia 
de Madrid, en pleito seguido a instancia de don J., süenta el Supremo, al re­
chazado, la siguiente doctrina : 

Lu. S:ll[l se:¡terJc!:1d-or2 :10 h::! ;nfring!dc '=1 artículo I.o&g del CMign civil 
al declal!"ar la rescisión del contrato de venta• celebrado en octubre de 1918 
entre el caus~mtt: del actor y la Sociedad demandada, por cuanto la declara~ 
ción que se impugna no puede, en ningún caso, perjudicar los derechos de 
usuf<ructo correspondientes n doña H., toda• vez que, tanto la demanda como 
la sentencia, parten del exp<reso reconocimiento de tal derecho; y, por otra 
parte, ninguna porción del crédito hipotecario que se ventila ha sido adjudi­
cado a dicha señoll"a•, sino tan sólo el derecht• de usufructo en una menor par­
ticipación, ~orrespondiendo al heredero universal demandante el dominio so­
b<re todo él y, por tanto, el ejercicio de las acciones al mismo inherentes, má­
xime cuando ,la· misma demanda• acepta sin discusión los hechos fundamenta­
les sentados por el actol' en cuanto ·afectan al reconocido usufructo. 

Tampoco ha violado .Ja Sala sentenciadora el artículo 1.504 del citado 
Código, toda vez que el recurso se funda en la ineficacia del acta notarial 
de entrega de b carta, a la que niega el efecto ·legal de requerimiento, de­
biendo concedér~ele .todos los que el citado artículo la atribuye, tanto por 
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estimarlo ZISÍ e: Tribunal a quo como por no consta'" adolezca de defectos que 
debiliten su completa efica~ia, sin que ex:sta• tampoco la supuesta novación 
que alega el recurrente. 

m artículo I-504 del Código civil no contiene 1<) opción que la pade recu­
rrente supone, sino una d!:.tinción de tiempo, con el objeto de dar facilidad<-$ 
al comp.-ador par:~• realizar el pago si'!l incurrir en b resc1sión pactada en de­
fecto de la entrega del precio en la fecha convenida, lo que podrá realizar· 
mientms no h;¡.ya sido requerido judicial o notal("i::limente y habiéndose ajusta­
do la Sab sentenciildora a esta doctrina, e:. consiguiente que no ha cometido 
la infracción pretendida, ya· que al no existir la supuesta. opción, a10 hay posibi­
lidad de e~egir uno de :,us términos, elección que colocada a 11} parte en situa­
ción ;r~·eyocable consagU"ada en la sentencia de 27 de Junio; de 1916, ma·s al 
no darse el supuesto en .que la misma descansa, ha de S€(" de:.estimado este 
motivo. 

r¡o. Compraventa con precio aplazado. Eficacia de los requeri­
m,ientos practicados por el vendedor después de fornwlada de­
manda por el comprador para que se reciba el precio mediante 
escritura. 'Cwu;icontrato de litis contestatio. Efectos del em­
plazanviento. Concepto ·j1trídica de las .arras. Sentencia de 8 
·de Julio de 1933· 

Recurso interpuesto por don J. contra sentencia de la Audiencia de Va­
lencia. 

L3 cuestión princip:d que se plantea en este recurso es la de si pueden 
ser eficaces y surtir efectos jurídicos los requerimientos practicados por el 
vencledcll"", confc.rrnc al artículo 1 504 del .Código civil, después que el com­
prador ha formula·do la demanda para que el precio se reciba medi:mte el 
otorgamiento ele la correspondiente escritura y aun después de haberse veri-
ficado el empbzam1ento, pero antes de contestar y reconvenir. . 

A·firm:índose polt" el Tr-ibunal a q11o que el compr<~dor no satisfizo el p{"e­
cio en lo.:, p!¡¡·zos estipulados en e! contr~to. incumpEendo así la obligación 
que le imponía el pacto, con anreglo al artículo 1.500 del Código civil, e:s 
C\ identc que no se puede privar ;d nmdedor, tratándose de la venta. de in­
muebles, del derecho que le con:ede el artículo 1.50-t pa1·a, expirado el pla­
zo de pago, requer.;'" jud;cia•lmente o por Notario al dcudou·, al objeto de :na­
tificade auténticamente que no concede prórroga para el cumplimiento de 
aquella obligación .y que opta por la rescis;ón del contrato y ese derecho no 
puede quedar enervado por haberse hecho los indicMlos requell""imientos deo;­
pués que el comprador foa·muló su demanda pidiendo el cumplimiento ·del 
contrato, esto es, para que se compela al Yendedor a ote1·gar ,]a correspon­
diente escritura, abonando entonces el precio, por .:¡ue el cuasicontrato de 
hlis contestatio no se produce ·hasta que se form;¡Jice la contestación o re­
convención C'll su caso, y cbro es que h:1sta no plantearse el combate judi­
cial, podían muy bien los demandados, al contestar, oponerse v reconvenir, 
c,:omo lo hicieron, colocándose previamF.nte en situación legal pára ello, esto 
es. poract:cando los ya dichos requerimientos, no obstaculizados por la Ley 
y en tiempo perfectamente hábil por no haberse trabado l¡¡· litis . 

. Es U'll error del recurf"ente sostener que no podí;Jn hacer~e los menciona­
dos requerimientos después del emplazamiento, porque los efectos de éste 
no son t<ln latos como en el recult"SO se indican, sino que se limitan a preve­
nir el juicio, intCI("rum.pir la prescripción, hacer nul¡¡. la enajenación de la 
co::a lit;giosa, perpetua•· la ,jurisdicción del Juez, etc. ; pero, en .modo alguno, 
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cercenar al vendedo.- el dErecho de que se viene tratando, mientras no se 
formalic·c ia litzs cantes talio, ) a que el artículo L5o4, po.- motivos de orden 
público, no tiene otra finalidad que obligar ¡¡· los contratantes en las ventas 
de inmuebles a pr.Qcurar la firmeza y .seguri'd;:td dé :os contratos y suminis­
trar mt.:dics para que lleguen :~ efectuarse en !os lé.-minos convenidos, finaL­
dad que fué patentemente infringida por el comprado•· . 

.'\1 declarar la Sala sentenciadora resuelto el conbrato de venta, objeto de 
la Zills, pe.- incumplimiento del comprador de pagar el precio oo el plazo 
.~sti.pulado y -resoh·erse en sentido ~·firmativo la cuestión antes propuesta, no 
:;.e mfringieron los a.-tículos I.I24 y 1.504 del Código civil. 

El concep:o jundico de las arras tiene d:stintos matices, según ya tiene 
.decla.rado este T'ribunal ·en sentencia de I6 de Enero Último (1), ya que pue­
de ser considerado como prenda o señal de 1a intención de los contra•tantes 
de consumar un contrato proyectado, ya como signo ostensible o prueba de 
su perfeccion p3~3 no dejar luga• al arrepentimiento de ningüna de J.c:; .. s .par­
tes, bien como cláusula penal para indemnizar el da!'ío sufrido del contratan­
te que cumplió sus obligaciones fren•te a·l que .la.s incumplió, y como el Tri­
buna.] de :nstancia, temendo en cuenta el contrato de autos que interpreta 
en uso de su soberanía, ·estima que contiene una cláusula penal y ,p<ll" ello 
aplica, no sólo el n•rticulo 1.454, que invoca el recurrente, sino también .Jos 
I.I52 y 1. I24 del Código civil, es evidente que no incurriÓ en la .infracción 
aducida., po.- cuanto al condenar al comprador a la .pérdida de las pesetas en­
tregadas como arl!'as, lo hizo como indemnización de daños, por haber in­
cumplido 'la obligación de pagar el ¡X"ecio en el' plazo estipulado, por lo que 
procede declarar no haber lugar al recurso i'llterpuesto. 

171. Fletamento. Diferencias entre fletador y m.ediador. Precon­
contrato. Sentencia de 12 de Jumo de 1933. 

En recurso interpuesto por don A. contra sentencia de la Audiencia de 
Oviedo en pleito seguido a instancia de don .F., sienta el Supremo, al admi­
tir:o, la sigutente doctrina : en cuanto a la aplic~ción que el Tnbunal a quo 
ha hecho del a!-tículo 688 del Código de comero10, po.- merecerle el dema.n­
dado, hoj recurorente, el concepto de fletador, .hay que estimar que las pólizas 
suscritas por el demandante y la Sociedad X., en relación con Las cartas cru­
zadas cnt,·e el n:'CUrlfentc y otro, documentos reconocidos como auténticos, 
acreditan d evidente enro,· de 1,,, Sala sentenciadora, al considerar que eora fle­
tador el recunente, cuando realmente és.te sólo fué un mediador con respon-

.sabilidad específica que intervino para su preparación y gestiooes cooducon­
tes a fin de que se llevar.a· a cabo entre el acto.-, como fletante, y la Socie­
dad X., como fletador; y en tal concepto, se debe estimar que concurre el 
motivo de casacion que en este aspecto se ha plantc¡¡do_ 

Aun en el i111admi~ible supuesto de que al contrato preparatorio celebra­
do entre ·los corredores fuesen .¡¡pl·icables todas las normas jurídicas. plfopias del 
.contrato 'de fleta·mento, ha de advert·i.-se que ~1 número primeoro del artícu­
lo 688 del Cód:go de comercio confiere una facultad al fletadcor para poder 

. .-escindir, a su pet:ción, el cont.rato de fletamento, ~iempre que por su ·partE 
esté dispuesto ·a satisface.r el importe de la mi.tad del flete convenido, si antes 
dE cargar el buque ab<tfld011ara el fletamento; pero este derecho que concede 
al Retacar el ·:itado anícu:o, de igual modo que en el siguiente se lo concede 
al fletante, no pt!ede fmorecer a pcnona distinta del fletador que quiera 
util:z8~·lo en su beneficio; 1 ;tcndo el 'fundamento bá>ico de la sentencia recu­

'Trida 'la estimación .por parte del Tdbunal de inst¡¡nc.ia de que el actor en el 
·pleito, por su calidad de fletante, tiene derecho a que prospere su acción par.a• 

( 1) V éasc el m~mero IOj de REVISTA CRÍTICA, pág. 716. 
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que le indemnice el demandado, como fletador, en la mitad del flete, porque 
abandonó el -fletamento a'Tltes de carger el buque, tal supuesto, a~nque fu~­
ora adm:tido, infringirí<J, por i'Tlter-pc·etación errónea, el citado numero pn­
mero del artículo 688, porque, como quedó expresado, no tiene acción el fle­
t:mte para ejercit;,,r un derecho que compete al fletador mediante el cumpli­
miento de un requis!to que ~ólo este ültimo ha de cumplir, y que de ningün 
modo puede imponerle su contrario, ya que ]a, ley, previscora, ha equilibr-ado 
los medios ele defensa entre b·s dos partes contratantes, otoorgando igual facul­
tad de pedir la re'icis!ón del co'Tltrato al fletnnte en el nümero primero del ::ur­
tículo 68g, con derecho al pago de •la mi.tad ldel flete y estadías devengadas, 
cuarndo el fletador, cumplido el térm;no de las sobrestadías, no pusiera la 
caorga al costado del buque : pem si en el presente caso el actor no pudo ejer-­
cita-r la acción que este artículo le concedía, por no h:1ber cspe>rado el trans­
curso del tiempo neces:~rio par;¡, que cumpl:era el término de las sobrrstadías, 
n·equisito indispensable para su utilización con éx!to, toda vez que el buque 
zarpó antes de transcurrir ese térmi<!lo, ello no puede scor razón que justifiqu<" 
el empleo de la acción deor!vada del artísulo ó88. inaplicable para <el fletante. 
y menos al efecto de exig:r, sin otora prueba, respon'i<Jbilidades _a quienes, en 
virtud de un precontrato, quednsen obligados a cumplir !as obligaciones del 
supuesto fletador. 

Véase sobre el asunto motivo de la. sentencw antenor el extenso traba jo 
de Gayoso Arias, en Revistn de Derecho Privado, ario 192~, pág. 2o6, con el 
tltul.o "Cuestiones de d.crecho marítt'mo; Resci,ión voluntaria unilateral del 
contrato de fleta.menton. Sobre otras cuestio1ucs derrvadas de este contrato véa­
se el trabnio del mismo autor en Revióta de Legislación y Jurisprudencia, lo­
mo CXL VJII, pág. 407. Ved también «El falso fleten (en la mtsma Revista, 
tomo CXU, Pág. 547). por S. Ruiz. 

Para. la doctrina de los conf1·atos preparatorws o prccontratos véase: De 
Diego. uCursn elementa,/ de Derecho civil». tomo TI, pág. ~72. Demogu.e, 
((Tráité des obligationsn, tonw TI, Págs. r y siguientes. Va./verde, uDereciJo C!-

7J~l españoln, tomo Jll. pág. 307. Leduc, uDes nvants contratsn. Paris, 1909-
Sánchez Román, "Estudios de Derecho civiln. tomo IV, pág. 474- Ruggiero, 
ulnstituciones de Derecho civil,, tomo TI, págs. 283 y 292. 

J 72. Suspensión de pagos y quiebra. La mspensión de pagos 
goza de prioridad con relación a la quiebra. Sentencia de 3 de­
Julio de I933· 

1EI Suporemo no admite el recurso interpuesto poli' don A., porque, como tie­
ne declarado, ex:ste un estado preliminar a·l de quiebra para, cuando el co-­
mer-ciante, teniendo un activo supel'ior a.] pasivo o es.tando. al menos, nivelado, 
por dilicult:1clcs del momento no le es posible atender ,a• todas sus obligacio­
nes; el artículo sn del C6digo de comercio hay que relacionarlo CO<!l los 2, 

4 y 9 de •l<J lev de Suspensión de pagos de 26 de Julio de 192~, para de sus 
declal!'aciones deducir, por interpretación auténtica, que la suspensión goza. 
priori'dad a la quiebra, como medio de f<Jcilitar el camino entre ·los acreedon-es 
y el deudor, evitando el deméorito y la ruin¡¡, que las quiebras llevan tras 
de ~¡_ 

En el presente caso el Tribunal a quo afirma que en los autos no aparece 
ninguna prueba encaminada a demostr,a•r que el act:vo sea inferior- al p<~­
sivo, pues aunque as( apar-ece en el informe peoricial, en el expediente de sus­
pen>ión de pagos resu·lt;¡ que el <1ctivo es superior al pasi\'o, y esa• afirm:~­
ción, que envuelve un est¡¡do ,preliminnr al de quiebra, no cabe combatir.la 
con testimoni'os notariales de tres actas de protesto por falta, de pago, de dos-
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certificaciones de la Agencia ejecutiva v un<~ certificación del Secretario judi­
c'.:d acreditativa de que la enflidad en c'uestión había ·solicitado se Ja declarase 
en estado de suspensión de pagos, po-rgue aunque concediendo a esos docu­
mentos .pleno valor y eficacia probatori~·. ellos no demostradan ·lo contrario de 
b .a·firmado por l:i Sala, t~nto más cuanto que en el ba:ance formado por el 
Interventor es fundado suppner obrarían los créditos a que se refieren aque­
llos documentos en contra de la Sociedad suspensa, por se-r anteriores a la 
solicitud de suspensión, s:n que tampoco se pueda sostener, como en el re­
cwrso se h3ce, que el estado de suspensión de pagos, en el pr~e.nte caso, su­
po~ga el sobrc:seim'enlo general de las obligaciones suficientes para decretar la 
qu~cbra, porque es<~ doctrina. que sería perfecta si la suspensión degener.a-se en 
qu1ebra, es, en la actua!:dad, prem.a.tur>a . .por desconocerse las vicis.itudes por 
que puede atravesa·r la suspensión. · 

Si bien no cabe negar que en el caso debatido la decla.rnrión de quiebra ~e 
solicilú por escrito presentaao a la autoridad judicial el 17 de Julio de 1930, 
o sea urn día ;¡ntes de deduciro;c por .Ja Sociedad orecurrida la suspensión de 
pagos, es lo cierto que esa simple .prior-idad de fechas y C·Sla dualidad de pro­
ced;mientos, sin género de duda, d~ presentarse las solicitudes en• diferentes 
Juzgados, no enet·\·a h doctrina al ingreso de esta resolución expuesta, res­
pecto .a• prioridad, porque, aparte de haberse pedido la suspensión. antes de· 
practicarse la información testifical, imprescindible en la quiebra para justi­
ficalt' ·el soboreseim1ento, esto es, antes de ~dquirir la petioión de quiebra es-. 
tado ,Ieg.a•l, pcq· ser aquellas diligencias preliminares a él. en esta litis consta, 
y así lt'esulta de bs afirmaciones del Tribunal a qua que la petición de quie­
bra se formuló por un desconocido de la entidad en cuestión .:n el mismo 
día en que se ¡;orotesta un giro del que aparece como cesiona•rio en la mis­
ma fecha, sin intervenc'ón de Prosurador y ante Juzgndo que no es el del 
<jomicilio del quebrado, Rnorma!idades que destruyen en absoluto ·las conclu­
s:ones del recurrente, derivad~· de un hecho aparentemente cierto, pe,-o des­
porovisto de las consecuencias juríd'·cas que pretende deducir, por lo que pro­
cede la desestimación de los motivos alegados, con tanta mayo,· razón cuanto 
que, conforme a la jurisprudencia. de esta Sala, la suspensión de pagos es 
un esti.ldo especial que en nada coarta los derechos de los respecti1·os acreedo­
res para el ejE~·cic:o de sus acciones. 

Véase Camaclw. «Suspe¡¡stones de pagosn, Re1·ista de Derecho Prh·ado, 
tomo l, pág. 211. Est.asén, "Tratado de suspensiones de pagos», Los ccCo­
mel1tarios a la ley de 28 de Julio de 192~», de González Echáva-rri y lv!igael y 
Romero, Va/l.adolid, 1922, y el artículo de Roig y Berga.dá, «Efectos del con­
ve11io en ras suspenszones de pagosn, en Revista Jurídica de Cataluña, lo­
mo II, pág. 745· 

173. lnterp·retación de testamento en el que se establece una sus­
titución fideicomisari.a. Cuando tiene el carácter de tercero el. 
comprador de una finca. Sentencia de 7 de Julio de I933· 

En p'leito seguido por don L. contrn D.• D. rechaza el Supremo el recurso 
interpuesto por aquél cont.."a senlenci~t de la Audiencia de Barcelona, porque 
1:1 Sal" sentenciadora, al interpretar el testamento otorgado por la causante 
v est:maor que la sustitución fidoicomisaria en él establecida reviste el ca­
-rácter de uni1ersa·l, no infringe el artícu.lo 675 del Código civil, sino que lo 
apl·ica• rectamente:, po.- cuanto s~ ha .ajustado a la expresa volu~tad de. la tes­
ta dora, que ·no constituye el fide1:om.tso sobre una. finca determ.t:nada, St!lo ~o­
bre la mitad de la parte de herencta correspondtente a su hiJO F., st bten­
se había de adjudica•r a éste en su ·haber dicha ·fin~, cuyo valor excedía no-

55 
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'tablemente de la porción her-editaria que debía percibia·, por lo cual la ad­
judicación le fué hecha, pero con la obligación de pagar los g1·aváment;S, 

-entre ello.<, la mitad afecta a la sustitución fideicomisaria, que fué fijada en 
ciea-ta suma·; y como la parte recurrente sustituye con su criterio el del Tri­
bunal lt quo, s1n demo~trar el error de la sentencia, hay que rechaza.- este 
motivo. 

Pbmteada en casación •la nu•l·idad de las operaciones divisc.-ias, es ésta 
cuE.stión nueva que no puede resoh·erse sin que se ha);a debatido previamente; 
.tampoco infr:nge b sentencia el artículo 27 de la· ley Hipotecaria, él! entender 
que la compradora de la finca en cuestión tiene el concepto de tercero por 
·no habeq· intervenido en el acto de la partición heweditaria e inscripción de 
la nombra•da finca, que luego comporó e in~cribió, sin dificultad alguna por 
parte del Registro, ya que nada obstaba a la transmisión y consiguiente 
mscripción, por cuanto se adquirió a títu!o onea·oso de quien aparecía due­

.ño, y aceptando l::ls carg::~s y gr;;¡vámenes que ex¡x-esamente constab::In del 
l)lismo Registro, iogr:1ndo a,í una situación fir-me y a cubierto de toda ac­
-ción resc;sc.-ia v resolutoria. 

DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

174. Confesión judicial. IVo basta por sí sola para fundamentar 
mw sentencia condenatoria. D1stinc·ión entre la voluntad decla­
rada de los cónY'nges, d·urant.e el pleito, de divorc·iarse o sepa­
rarse y el mutuo disenso, regulado en el artículo 63 de la Ley. 
Sentencia de I4 de Junio de I933· 

1 nt('G'puesto recurso de revisión por O a ·J. contra sentencia de la Au­
diencia que desestimó 0u demanda, fundado en [a. causa te.-cera del artícu­
lo Sí' de l::t Ley, «por aplicación indebida· del artículo SI», y por infr::~cc.ión 

·del artículo 43 de 1a ·Constitución ~ aplicación indebida del artículo SI de 
Ja Ley, lo rechaza el Supremo, porque no puede estimarse la inkacción del 
::~rticulo 43 de la Ccnst:tución en la sentenci::~ recurrida con sólo considérar 

,que tal ¡xecepto se limita a conceder una facultad, un derecho a los cón­
yuge~ paora solicitar la· disolución del m<Itr.imonio, otorgándoles a tal fin dos 
procedimientos o medios: uno, el mutuo disenso, que en el presente caso 
no puede in,·oc::~rse, pei'que regulado por los artículos 63 y siguientes de la 
ley de Divorcio, no oe siguió por ninguno de los litigantes el camino debido, y 

-<Jtro, a petición de cualquiera de los cónyuges ; y como este derecho de pe­
tición se ejercita ante los Tribun::tles, y .a• éstos corresponde apreciar la jus­
ticia de la causa alegada, no e~ posible sostener que la Audiencia contradijo 

.aquel ¡xecepto constitucional al no estimar demostrada la realidad de !a 
>Causa que como b::tse del dh·orcio se invocó. 

1En cuanto ::~1 segundo ::~rgumento, la cuestión queda reducida a dechrar 
-si la :\udiencia·, al aplic::tr el artículo 41 de la Ley, como fundamento único 
-<le su fallo, cometió injuoticia notoria por aplicación indebida de tal pre-
cepto, y esta cuestión tiene que oresolversc en sentido neg::~tivo : primero, por­
que no existe en ello contradicción entre el fallo y el artículo ji, que los 

'Tribunales t:enen potestad de aplica~r cuando del conjunto de lo actuado y del 
-e:<amen de l:ls pn·ueba~ lo estimen justo; y como en el 'Presente caso ex:stie­
.ron anormilhdades .procesales en l·as peticiones de los cónyuges, pues des­
pués de presentada la demanda·. y antes de contestarse, la representación de 
b mujer desiste y oe aparta de la acci6n, sin llegar a ratificarse la intere­
'sada•, pcr lo que el pleito siguió, y, una vez formulada la contestación, con 
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reconvención, ambos Letrados manifiestan que sus clientes ;,e han puesto de 
.acuef"do en solicitar el divorcio, pero sólo por la causa 12 del artículo J. 0 , 

renunciando a las demás aleg¡¡.Qas, proponiendo como única prueba la de 
confes.ión sobre la existencia de tal causa, escnto en el que se ratificaron 
ambos cónyuges, que confesaron ·la certeza de dicha causa; t:mta vacilación y 
t:lies pet!ciones explican que el Tribunal haya hecho uso del artículo 51 de­
bidamente, no estimando suficiente la confesión por sí sola para• fundamen­
tar una sentencia condenator.ia, sin cometer con ello notoria injusticia; y se­
gundo, porque, .según tiene declarado esta Sala, en sentencia de 29 de Marzo 
último (1), no debe confundirse ni equipararse la· confoo·midad que en el 
transcurso del pleito manifiesten los cónyuges en divorc:arse o separarse, 
que necesita justa causa·, alegada y probada, con el mutuo disenso, que regula 
el a>rtículo 63 de J.a Ley, y que no requiere pleito ni causa, sino \"Oluntad au­
téntica y sincera de divorciarse o separars-e. 

ENRIQUE TAULb:T, 
Notarlo de Valencia. 

(1) Extractada en el mím.ero 102 de esta Re-"ista, página 478. 


